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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

28186 Resolución de Mancomunidad Guadalquivir acordando el desistimiento
del  procedimiento de licitación para la  contratación del  servicio  de
transporte de cubas, tratamiento de residuos valorizables y gestión de
residuos especiales depositados en los puntos limpios.

En relación a la  licitación publicada en el  BOE n.º  234 de 28/09/2011,  se
informa que mediante Resolución de Presidencia n.º 893/12, de 25 de junio, se ha
acordado el desistimiento del referido procedimiento de licitación al apreciarse una
infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato que requiere
la modificación de la fórmula de valoración prevista en la cláusula 10 de los pliegos
CAP, acordando iniciar nueva licitación de la contratación referida, aprobando los
pliegos CAP en los que se expresa la fórmula de valoración que garantiza la
adjudicación del contrato a la oferta económicamente más ventajosa, procediendo
a nueva convocatoria de licitadores mediante inserción de anuncios en el BOE,
DOUE  y  cuantos  otros  trámites  sean  exigidos  por  el  régimen  jurídico  de
contratación.

Sanlúcar la Mayor (Sevilla), 31 de julio de 2012.- Presidente de Mancomunidad
Guadalquivir, Rafael Moreno Segura.
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